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Sonia Ferrero Cots, secretaria general del Ayuntamiento de Alcoy

CERTIFICO: Que en la sesión ordinaria realizada por la Junta de Gobierno Local el día 14 
de marzo de 2022, consta en el acta lo siguiente:
  

3815/2022 UNITAT DE GESTIÓ (EDUCACIÓ) 

ADJUDICACIÓ PRÀCTIQUES REMUNERADES FP DUAL IES PARE VITÒRIA PER AL 
DEPARTAMENT  D’OBRES I SERVEIS

ADJUDICACIÓN PRÁCTICAS REMUNERADAS FP DUAL IES PARE VITÒRIA PARA EL 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS

Vista el acta de la Comisión de Becas y Prácticas del día 1-3-2022, resulta que en ésta se 
tomaron, entre otros, los siguientes acuerdos:

«7. Propuesta del Concejal de Obras y Servicios para la adjudicación de becas remuneradas 
FP DUAL, a cuatro alumnos del IES Padre Vitoria al Departamento de Obras Y Servicios.

La secretaria de la Comisión da cuenta de la propuesta del Concejal de Obras y Servicios, 
de adjudicación de prácticas remuneradas, dentro de los proyectos de FP DUAL, a cuatro 
alumnos del Ciclo Formativo de Grado Medo de Jardinería y Floristería del IES Pare Vitòria, 
dentro del periodo comprendido entre el 1-4-2022 y el 6-11-2022, a favor de:

- Alexandre Faulí Tamborero, 2ª curso de GM

Alumnos de 2ª de GRADO MEDIO, un total de 420 horas remuneradas por alumno, 
distribuidas en los periodos siguientes:

□ Del 1 de junio al 31 de agosto, con una jornada de 35 horas semanales, por el importe de 
1.170,00€ brutos mensuales, es de 3.510,00 € por alumno...

La Comisión de Prácticas, por unanimidad de sus miembros, acuerda elevar al órgano 
competente la aprobación de adjudicación de prácticas remuneradas, dentro de los 
proyectos de FP DUAL, a cuatro alumnos del Ciclo Formativo de Grado Mediano de 
Jardinería y Floristería del IES Pare Vitòria, dentro del periodo comprendido entre el            
1-4-2022 y el 6-11-2022, a favor de:
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- Alexandre Faulí Tamborero, 2ª curso de GM

La Comisión de Prácticas, por unanimidad de sus miembros, acuerda elevar al órgano 
competente la aprobación de adjudicación de prácticas remuneradas, dentro de los 
proyectos de FP DUAL, a cuatro alumnos del Ciclo Formativo de Grado Mediano de 
Jardinería y Floristería del IES Pare Vitòria, dentro del periodo comprendido entre el            
1-4-2022 y el 6-11-2022, a favor de:

- Alexandre Faulí Tamborero, 2ª curso de GM

Alumnos de 2ª de GRADO MEDIO, un total de 420 horas remuneradas por alumno, 
distribuidas en los periodos siguientes:

□ Del 1 de junio al 31 de agosto, con una jornada de 35 horas semanales, por el importe de 
1.170,00€ brutos mensuales, es de 3.510,00 € por alumno...

La Junta de Gobierno Local adopta por unanimidad, los siguientes acuerdos:

Primero. Aprobar la adjudicación de prácticas remuneradas, dentro de los proyectos de FP 
DUAL, a un alumno de Formación Profesional Básica de Jardinería y Floristería, a favor de 
Alexandre Faulí Tamborero, en el Departamento de Obras y Servicios, por un importe total 
de 3.510,00 €, durante los períodos y cuantías que se detallan a continuación:

Alumnos de 2º de GRADO MEDIO, un total de 420 horas remuneradas por alumno, 
distribuidas en los periodos siguientes:

□ Del 1 de junio al 31 de agosto, con una jornada de 35 horas semanales, por el importe de 
1.170,00 € brutos mensuales, es de 3.510,00 € por alumno

Segundo. Aprobar las fases contables que se relacionan a continuación:

 Fase Partida Núm operación          Importe
  RC       06244.32410.48222             920220002309                 3.510,00 €
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Y para que así conste expido el presente en legal forma, en Alcoy, según se desprende del 
acta y con la reserva que señala el artículo 206 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en relación con los términos 
que resulten de su aprobación.
  

Vº. Bº.
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